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l. ANTECEDENTES

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
Uorente don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Troyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo.Ferrer, Magistrados, ha pronuncIado

condiciones generales del Convenio sobre porcentaje de incre-
mento, pues lo contrario sería discriminarles. .

c) La Administración demandada fonnuló recurso de suphca
ción, siendo estimado el mismo en la Sentencia de la Sala Ouinta
del Tribunal Central de Trabl\io de 11 de noviembre de 1986, que
se dice notificada elIde diciembre de 1986. En tal Sentencia se
apreció que los demandantes carecían de legitimación activa.
Además de la via o proceso especial del arto 90.5 del Estatuto de
los Trabajadores J?8fa la impugnación ~~ ~n Co~venio Colectivo,
que sólo la Autondad Laboral puede mlClllt, eXIsten las vías del
conflicto colectivo y la del proceso ordinario; en la de conflicto
colectivo la legitimación se restringe por el arto 18.l.a), del Decreto
17/1977 a los representantes de los trabajadores empresariales o
sindicales; a la vfa ordinaria pueden acudir esos entes representatI
vos, pero en ninguna de estas vias se permite que P?r una ac.ción
individualizada de alguno/algunos o todos los trabajadores, s~n la
intervención interpositoria de esos mecanismos representatIVOS,
pueda ser objeto de impu$D:ación un Convenio Colectivo, en cuya
negociación no hubo partlcipa~ión de los impugnantes, si~ perjui
cio de que se defiendan los mteresados frente a cualqUIer acto
concreto de la demanda en aplicación de la nonna convenida.

3. Los recurrentes entienden, en síntesis, que la Sentencia
impugnada del Tribunal Central de Trabajo incurre en las siguien.
tes infracciones constitucionales:

a) Viola el arto 1 de la Constitución, que establece como
valores superiores del ordenamiento la libertad y la igualdad, en
concreto el primero porque se acepta por el Tribunal Central de
Trabajo que a los trabajadores, que no fueron parte ni estuvieron
representados en la negociación del Convenio. se les aplique esa
Disposición transitoria coactiva, que les impone la obligación de
aceptarlo con condiciones inferiores a las que les corresponden y,
para caso de no aceptación, detennina )a compensación y absorción
de todas las futuras mejoras.

b) Viola los derechos de una tutela judicial efectiva y a no
sufrir indefensión, previstos en el arto 24 de la Constitucion,
porque se les niega, sin razón alguna, legitimación para impugnar
esa Disposición transitoria del Convenio, cuando ésta les afecta y
perjudica, sin explicarse por qué se han de limitar a recursos
mdirectos contra actos de aplicación cuando es la nonna en sí la
que les afec1a. dejándoles en situación de indefensión. Ya la
Magistratur"de instancia razonó que negarles legitimación violaría
el dereoho ex arto 24.1 de la Constitución.

c) Se vulnera el art. 9.2, contrariándose los principios de
igualdad y seguridad jurídica, porque al personal de este M1nisterio
se le aplica esa Disposición coactiva, pretendiéndose de igual forma
la aplicación de todo el Convenio, cuando al p!;"rsonal de otros
Ministerios se ha reconocido la subida del 6,5 por 100.

d) También se viola el arto 14 de la Constitución, causando
discriminación a los trabajadores, como pone de relieve la Magis·
tratura de instancia, viniendo el Tribunal Central de Trabajo a
admitir tácitamente que existe, aunque niega leGitimación para
combatirla.

Suplica, por todo, que se declare la nulidad de la Sentencia del
Tribunal de Central de Trabajo, restableciéndoles en los derechos
fundamentales invocados y condenando a la Administración a
estar y pasar por )a declaración de inconstitucionalidad de la
Disposición transitoria primera del Convenio Colectivo citado, por
contravenir los arts. 14 y 24 de la Constitución, en relación con los
arts. 1 y 9.2 de la misma.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por providencia de 25
de febrero de 1987, acordó poner de manifiesto la posible existencia
de las causas de inadmisión consistentes en extemporaneidad en la
interposición del recurso, no acompafiar documento acreditativo
de la representación de la parte recurrente y carecer la demanda de
contenido que justifique una decisión de este Tribunal, otorgán
dose a los recurrentes y al Ministerio Fiscal, de confonnidad con
el arto 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, plazo
para alegaciones, que formularon, interesando los primeros la
admisión del recurso y el segundo su inadmisión.

5. Por providencia de 13 de mayo de 1987, la indicada Sección
Segunda acordó admitir a trámite la demanda de amparo y requerir
del Tribunal Central de Tr.bl\io y de la Magistratura de Trabajo
núm. 9 de Madrid la remisión de las actuaciones correspondientes
y el emplazamiento de quienes hubiesen sido parte en el proceso
previo.

6. Con arregJo al emplazamiento efectuado en virtud de la
providencia de 13 de mayo de 1987, se personó en el recurso el
Letrado del Estado y se presentó un escrito, fonnulado por don
Francisco Alvarez González y otros, en que IC'.tifícaban todas las
alegaciones efectuadas por los recurrentes en amparo y solicitaban
la estimación del recurso.

Por providencia de 23 de septiembre ce 1987, la Sección
Primera acordó otorgar un plazo de diez días a los tirmantes del

Sala Primera. Recurso de amparo número
1.421/1986. Sentencia número 47/1988, de 21 de
marzo.

l. La Procuradora de los Tribunales doña María Teresa Uceda
Blasco, en representación de don Jesús León Gómez y don relayo
Azcona López, presentó el 27 de diciembre de 1986, en el Juzgado
de Guardia de Madrid, escrito por el que interponía recurso de
amparo contra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Central
de Trabl\io de fecha 11 de noviembre de 1986, estimatoria del
recurso de suplicación fonnulado por el Letrado del Estado, ~n
representación de la Administración del Estado, contra la Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 9 de Madrid de 22 de marzo
de 1986, en autos seguidos a instancia de don Pelayo Azcona López
y otros, Sobre impugnación de Convenio' Colectivo.

2. La demanda de amparo se funda, en resumen, en los
siguientes hechos:

a) Los demandantes de amparo, y treinta y cuatro trabajado
res más, prestaron servicios para el Organismo Autónomo «Medios
de Comunicación Social del Estado» (M.C.S.E.), hasta que fue
suprimido el mismo, siendo adscritos todos al Ministerio de
Economía y Hacienda en el año 1984. Los recurrentes no intervi
nieron en la negociación del Convenio Colectivo del personal
laboral de dicho Ministerio, ni estuvieron representados en la
misma, al tener un Comité Intercentros que les representa y que no
fue admitido en tal negociación. Además continúan rigiéndose por
el Convenio Colectivo, prorrogado, del Organismo Autónomo
mencionado, pero se les mtenta aplicar con carácter forzoso ese
Convenio Colectivo del personal laboral del Ministerio citado,
obligándoles a firmar unas cláusulas del mismo que limitan sus
derechos laborales.

En concreto es la Disposición transitoria primera de tal Conve
nio, cuya publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado» se verificó
el 23 de agosto de 1985 por Resolución de g de agosto de 1985 de
la Dirección General de Trabajo, la que les afectaba, pues en ella,
cuyo tenor se reproduce. se les obligaba a aceptar el Convenio, con
indicación de Que, de no hacerlo, sus incrementos serán objeto de
absorción, e incluso, en caso de aceptarlo, el incremento sería sólo
del 3,5 por 100, a diferencia del 6,5 por 100 previsto para el resto
de los trabajadores en la Ley de Presupuestos y reconocido en
Sentencias de diversas Magistraturas.

b) Formularon los demandantes de amparo, y los otros treinta
y cuatro citados, demanda judicial, cuyo conocimiento correspon
dió a la Magistratura de Trabajo numo 9 de Madrid, dictando ésta
en 22 de marzo de 1986 Sentencia. En ella se rechazaba la
excepción de falta de legitimación activa, entre otras alegadas por
la Administración demandada, por las razones ,expuestas en su
fundamento jurídico primero y se terminaba concluyendo con un
pronunciamiento en que se declaraba la nulidad de la referida
Disposición transitoria primera del Convenio Colectivo por conte
ner medidas especificas relativas a las remuneraciones de los
demandantes sin reco$erse razón alguna, laboral, que lo justifique,
condenando a la AdmlOistración a estar y pasar por tal declaración
y a adoptar medidas oportunas para que los demandantes tengan
el mismo trato laboral y retributivo que el resto de los trabajadores
de su clase.

Aludía la Sentencia en su fundamento jurídico segundo a que
no constaba que hubiera otros trabajadores, además de los treinta
y seis demandantes, adscritos al Ministerio citado y procedentes del
M.C.S.E., e igualmente que no podía dejárseles fuera de las

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.421/1986, promovido por la
Procuradora doña Maria Teresa Uceda Blasco, en nombre y
representación de don Jesús León Gómez y Pelayo Azcona López,
8S1stidos de Letrado, contra Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 11 de noviembre de 1986, que revocó la de la
Magistratura de Traba,jo nUm. 9 de Madrid y declaró aplicable a
los actores el Convemo Colectivo del Ministerio de Economía y
Hacienda de 3 de julio de 1985. .. .

Han sido parte en el a,unto el Letrado del Estado y el Mlmsteno
Fiscal y ha sido Ponente el Presidente don FranCISCO Tomás y
Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.
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escrito, encabezado por don Francisco Alvarez González, a fin de
que manifestaran el concepto en que comparecian y posición
proeesal que asumian, quedando excluidos del procedimiento si
pretendieran coadyuvar con los recurrentes o formular cualquier
Impuanación y les hubiera transcurrido el plazo q". la Ley
0IJánica del Tribunal Constitucional establece para recurrir, sin
que en tal plazo hicieran manifestación alguna.

En la misma providencia de 23 de septiembre de 1987 se acordó
acusar reeiOO de las acluaciones remitidas y dar vista de ellas para
alegaciones, a los reeurrentes en amparo, al Letrado del Estado y al
Ministerio F1SC3I, de conformidad con el arL 52.1 de la Ley
Or¡ánica del Tnllunal Constitucional

7. La representación de los señores León Gómez y Azcona
López, recurrentes en amparo, formularon alegaciones por escrito
presentado el 3 de nOVIembre de 1987. En él, prácticamente,
reiteraban las alegaciones vertidas en su escrito inicial, añadiendo
una abundante cita de Sentencias de este Tribunal sobre el arL 24.1
de la Constitución, as! como que el Tribunal Central de Trabajo ha
resucho de forma distinta en otras Sentencias Que reproduce
parcialmente y de forma diversa al criterio del Tribunal Supremo,
en resolución Que aporta. en Que se ha entendido Que la impugna.
ción de las cláusulas de un Convenio Colectivo formulada en
reelamación individual debe ser objeto de examen en resolución de
fondo, como 10 ha sido en otros casos (jubilación forzosa en Renfe,
entre otros), pues no puede dejarse sin tutela judicial a tales
reclamaciones que, sin procedimiento especial para su tramitación,
acudan al orden jurisdiccional competente, fonnulando la preten
sión correspondiente.

8. El Létrado del Estado formuló sus alegaciones, solicitando
se dictara Sentencia denegatoria del amparo pretendido. Comen~
zaba con a!~unas precisiones preliminares sobre el objeto de este
recurso, indicando que la demanda de amparo se dirige l.ontra la
Sentencia del Tribunal Central de Trahajo (TCT) de 11 de
noviembre de 1986, cuya nulidad se pretende, aunque como
medida de restablecimiento de los derechos fundamentaies que se
dicen conculcados se pida, además, la «declaracién de inconstitu
cionalidad» de la Disposición transitoria primera del Convenio
Coleetivo para el personal laboral del Mimsterio de Economia y
Hacienda publicado el 23 de aaosto de 1985, mientras que en la via
previa laboral pidieron la invalidación de todo el Convenio o la
declaración de que no les era aplicable.

La fundamentación jurídica de la demanda de amparo viene a
compendiane en tres puntos: 1) Supuesta «indefensión» de los
aclores debida a que e! Convenio que se pretende aplicarles (el del
personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda para 1985
y 1986) ha sido negociado por quienes, según ellos, no les
«representaban». 2) Discriminación violadora del art. 14 de la
Constitución (y del arlo 9.2 de la Constitución~ cometida por la
Disposición transitoria del Convenio Colectivo en cuanto prevé un
ré¡¡imen especifico de <cabsorción y cornpensacióll» para los lrabaja.
dores provenientes de «Medios de Comunicación Social del
Estado», más oneroso pera aquellos que no acepten la «inte&I:3
cióD» en d repetido Convenio. Y, en fio, 3) Se reprocha violaCIón
del an. 24 de la Conltitución a la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo por negar a los actores le¡itimación para pretender en el
proceso laboral ordinario la deelaradón de invalidez o, subsidiaria
menle, una deelaracióD .eneral Y abs1racta de inaplicación del
repetido Convenio Colectivo. Las demás cuestiones, apenas bos
quejadas en la demanda de amparo, o pretenden razonarse con
inexistentes infiacciones de preceptos constitucionales que (como
loa arta. 1.1 Y 9.2 de la Constitución) son ~enos al ámbito del
amparo constitucional (arL S3.2 de la Constitución), o carecen
manifiestamente de contenido constitucional Tal carencia de
contenido concurre respecto a la oindefensión» aducida en la
nesociación del Convento, que nada tiene que ver con la prohibi
ción conatitnc:ional de oindefensió... referida a la esfera de la tutela
judicial efectiva (arl. 24.1 de la Constitución), siendo, pues, las
otras dos cuestiones aludidas las que constituyen el verdadero
fondo de este amparo constitucional

Comenzando, por razones sistemáticas, por la denuncia de
inftacción del art. 24.1 de la Constitución, afinnaba el Letrado del
Estado que la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo no viola
e! arL 24.1 de la Constitucioo al negar a los reeurrenles legitimación
activa para deducir pretensiones declarativas abstractas de invali~
dez o inaplicación de un convenio coleetivo. Razonaba, al respeeto,
que lo bien filndado de la mOlivación de la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo depende de que se admita la premisa siguiente:
Que lo que pretendían 101 demandantes era unpugnar directa·
menle, por razón de il<Jalidad, el Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda durante
1985/86. A su entender, esta premisa ha sido correetamente fijada
por el Tribunal Central de Trabajo, pues en el suplico de la
demanda presentada ante el Magistrado de Trabajo los recurrentes
pedían una Sentencia dietada en el proceso laboral ordinario por la
que «se declare la nulidad de pleno derecho o suplelonamente la

anulabilidad del Convenio (... ) declarándolo en todo caso no
aplicable a 101 demandantes, condenando a la Administración
demandada a estar y pasar por dicha declaració.... Análoga file la
petición formulada en la reelamación administrativa previa a la via
laboral (folio 14 de los autos de Magiltratura). Lo que los
recurrentes pretendían, pues, era la deelaración abstracta de invali
dez (nulidad de pleno Dereeho) o subsidiariamente la invalidación
no menos abstracta (anulabilidad) del Convenio como un todo, y
en todo caso, la dedaración abstracta de inaplicación del mismo
respecto a los actores; esto último venía a suponer alBO parecido en
sus efeetos prácticoa a una invalidez o ineficacia relativas. Lo que
interesa resaltar ea que cualquiera de 101 pronunciamientos bahria
de tener carác:ter abstracto y general; no se trataba de hacer valer
la inaplicaciÓD del Convenio incidental y concretamente, como
prius del que dependiera el filIlo respecto a una pretensión, por
ejemplo, de reelamaciOO de diferencias salariales.

Reconocido el carácter abstracto de la pretensióD deducida, de
impugnación o control abstracto de nonnas laborales convenidas
colectivamente, se trata de decidir si puede deducirse del arL 24.1
de la Constitución una prohibición de restringir o delimitar la
legitimación para fonnular pretensiones abstractas de invalidación
o inaplicación de normas laborales convenidas colectivamente o si
hay casos en que tales restricciones o delimitaciones pueden ser
establecidas. sea por el legislador democrático, sea en virtud de una
interpretación judicial.

La respuesta, afirmaba el Letrado del Estado, ha de ser positiva
cuando se trata de restricciones razonablemente impuestas por el
legislador en los términos del arlo 53.1 de la Constitución. No se
violaría el arr. 24.1 de la Constitución, porque el legislador demo
crátko lim!tar8 o definiera razonablemente el circulo de legitima
dos para deducir pretensiones de control abstracto de normas; la
atribución a cualquier interesado del poder incondicionado de
iniciar una acción de control abstracto de nOnDas no la exi~ la
efecllvidad de la tutela judicial de los dereehos e intereses legitlmos
sin indefensión. Esta tutela puede obtenerse suficientemente
haciendo valer la disconformidad a Derecho de la nonna en VÍa
indireeta, incidental o concreta. con eso bastarfa para alcanzar el
mínimo exigible. Del arl. 24.1 de la Constitución no puede inferirse
consistentemente el deber del legislador de poner a disposición de
cualquier interesado legítimo Ja iniciación de acciones abstractas de
control normativo que pueden tener por consecuencia pronuncia~

mientos eficaces ega omnes.
Más dudoso aparece -añadla- que verdaderas restricciones de

legitimación puedan crearse mediante interpretación judicial pues
con arreglo a la doctrina de la STC 9911985, de 30 de septiembre,
fundamento jurídico 4.°. no cabria admitir limitaciones judiciales a
la legitimación interpretando de forma indebidamente restrictiva el
tenor de la Ley. Ahora bien, no es eso lo que sucede en nuestro
caso, pues el legislador proeesal laboral se limitó a prever expresa
mente sólo una vía singular para el control abstracto de lesalidad
de los Convenios Coleetivos, la de los arts. 90.5 del Estatuto de los
Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, ., 136 de la Ley de
Procedimiento Laboral, es decir, un «procedtmiento de oficio~. La
doctrina del Tnllunai Central de Trabajo, como revela la rroPia
Sentencia recurrida, se ha inclinado a no interpretar el arL 36 de
la Ley de Procedimiento Laboral en el sentido de que el control
abstracto de legalidad de los Convenios (no nos interesa el otro
supuesto de 101 arts. 136 de la Ley de Procedimiento Laboral y 90.5
del Estatuto de los Trabajadores, lesión ,,"ve del interés de
terceros) sólo podrla ser promovido ante la jurisdicción laboral por
la autoridad administrativa competente. Por el contrario, ha
extendido la posibilidad de instaurar el control abstracto de
legalidad de las normas laborales pacticias, admitiendo que pueda
llevarse a e&:cto no s610 por vla del art. 136 de la Ley de
Procedimiento Laboral, sino asimismo mediante el proceso espe.
cial de conflicto colectivo e incluso mediante el proeeso ordinario.
Esta extensión O ampliación jurisprudencial de las vías de control
abstracto de la ....lidad o conformidad a Derecho de las normas
laborales conveníass colectivamente ha sido asentada precisamente
en el derecho fundamental a la tutelajudicial efectiva. La «restric
ción». «limitación» Omejor delimitación de la legitimación ha sido
introducida. por tanto. no en el supuesto previsto por el legislador
(arts. 13ó de la Ley de Procedimiento Laboral y 90.5 del Estatuto
de los Trabajadores~ sino en su _tensió... jurisprudencial.

Además, tal delintitación de los legitimados para la impugna
ciOO directa, abstracta, de normas convenidas colectivamente por
motivos de ilegalidad tiene un sentido, retlejjldo en la doctrina del
Tribunal Central de Trabajo, que viene a afirmar la necesidad de
Que exista una proporción o correspondencia entre el tipo de
pretensión que se hace valer y el sujeto que la deduce, que ha de
ser ponador o exponente de un determinado tipo de interés: Para
formular pretensiones que puedan afectar a todo un «colectivo»,
sólo queda legitimado un «sujeto colectivo», un sujeto capaz de
expresar o representar institUCIonalmente intereses colectivos o de
«categoría». No es, pues, ~I tipo de vicio lo que delimita la
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legitimación, pues no se priva a los interesados individuales de
aducir en vfa incidental o indirecta que el Convenio conculca la
legalidad, sino el tipo de pretensión (control abstracto de normas).
Tal vez hubiera podido citarse el arto 7.3 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial como IllBUmento en favor de la teSlS def Tribunal
Central de Trabl\io.

Finalmente, indicaba el Letrado del Estado, parece oportuno
llamar la atención sobre el peligro que entrañaría el traslado
acrItico de determinados resultados del largo debate acerca de las
restricciones legales a la legitimación para interponer recurso
contencioso-administrativo directo contra reglamentos
[arto 28.l.b), de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa). El fundamento de la semejanza entre este pro
blema y el que ahora nos ocupa es manifiesto: Se trata en ambos
casos de supuestos de impugnación abstracta de nonnas. Pero la
analosla no debe ocultar una importante diferencia. En el caso del
recurso c:ontencioso-administrativo directo contra reglamentos, se
trata de determinar el circulo de legitimados para reaccionar contra
las ilegalidades cometidas en el uso de la potestad reglamentaria,
para defender asl el .J>..rincipio de legalidad al que la Administración
Pllblica está somel1da (arts.9.3 Y 103.1 de la Constitución). El
reglamento es heterónomo; procede de una organización servicial
provista de prerrogativas y privilegios frente al ciudadano. Cuando.
en cambio, somos llamados a determinar el circulo de.legitimados
para impugnar de modo directo y abstracto los convenios colecti
vos que se jllZllUen ileples, habremos de decidir quién tendrá el
poder jurídico de iniclar una 8;CCión para invalidar erga omnes
normas laborales autónomas y precisamente convenidas colectiva·
mente en ejercicio de la negociación que constituye el emblema
mismo de la autonomía colectiva constItucionalmente garantizada
(art. 37.1 de la Constitución). Y la diferencia entre «heteronomía
administrativa» y «autonomía laboral» justifica perfectamente una
distinta solución al problema.

Abordando, a continuación, la supuesta discriminación incon~

titucional contenida en la Disposición transitoria primera del
Convenio Colectivo para el personal laboral 'del Ministerio de
Econonúa y Hacienda durante 1985/86, expresaba el Letrado del
Estado que dicha Disposición establece una serie de reglas para la
adaptación profesional y económica de los trabajadores proceden
la de Medios de Comunicación Social del Estado «integrados
dentro del ámbito de aplicación de este Convenio». Entre ellas, las
que establecen un incremento retributivo del 3,25 por 100, aunque
1610 para los trabl\iadores que acepten el Convemo, fues en otro
caso se aplicará en sus proPIOS términos el arto 26.4 de Estatuto de
los Trabl\iadores, previsión que más parece rechazar la demanda de
amparo, considerándola infractora del arto 14 de la Constitución, y
que tiene un efecto disuasorio del ejercicio del derecho a la tutela
judicial efectiva, en cuanto que el modo de formalizar la falta de
aceptación del Convenio suele ser la promoción de un litigio por
el disconforme. .

Ante todo, advertía al respecto que la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo aqul recurrida no se ba ocupado de este punto
de fondo por esl1mar que concurrla el óbice procesal de falta de
legitimación activa, por lo que una hipotética concesión del
amparo deberla limitarse a declarar que los demandantes poseen la
legitimación activa, y el asunto deberla volver al Tribunal Central
de Trabl\io para que examinara el resto de los motivos del recurso
de suplicación.

En cualquier caso, debe observarse -indicaba- que, en su parte
aparentemente más discutible, la controvertida Disposición transi·
toria primera viene a resolverse en una medida de estímulo de la
aceptación voluntaria del Convenio por los perceptores de aquel
com¡>lemento que sean trabajadores procedentes del Organismo
Medios de Comunicación Social del Estado, grupo laboral caracte
rizado por una clara propensión a la litigiosidad. Sería perfecta
mente legitimo (cf. arto 26.4 del Estatuto de los Trabajadores) que
e! Convenio estableciera una absorción al 100 por 100 del comple
mento personal respecto a todo aquel 9.ue lo percibiera. pues con
ello no quedaría peJjudicada la condición más beneficiosa de
quienes la disfruten. La absorción en menor grado -derivada de
reconocer un incremento retributivo del 3,25 por 100- es cierta
mente una ventaja superior, pero supeditada por el Convenio a una
aceptación voluntaria de la integración en el mismo de unos
trabiYadores proclives a litigar sosteniendo lo contrario. La «ven·
taja» es plenamente accesibfe a cualquier trabajador procedente de
Medios de Comunicación Social del Estado. Con arr~o a este
punto de vista, no puede hablarse de discriminación que mmnja el
art. 14 de la Constitución desde el momento en que conseguIr el
trato más filvorable depende sólo de la exclusiva voluntad del
beneficiario.

De esta manera, el punto controvertible se desplaza, a juicio del
Letrado del Estado, al contenido de la condiCIón de acceso al
tratamiento más ventajoso, en concreto, a si es razonable configu·
IV como tal la aceptación de la «integración» en el Convenio,
entendiendo que no puede considerarse ilícita la finalidad de

disminuir el riesgo de litigiosidad sobre un Convenio Colectivo, ni
desproporcionado el medio elegido. El derecho del art. 24.1 de la
Constitución no resulta violado, pues el trabajador procedente de
Medios de Comunicación Social del Estado sigue teniendo libre
acceso a la jurisdicción, con la única consecuencia de una mayor
""bsorcióll» del complemento personal. La STC 58/1985, de 30 de
abril, fundamento juridico S.o, declaró que «del Texto constitucio
nal no se deriva expresa o implícitamente ningún principio que,
con carácter general, sustraiga a la negociación colectiva la regula·
ción de las condiciones de ejercicio de los derechos fundamenta·
les». Menos aún puede estimarse sustraído a aquella ne~ociación el
fomentar la disminución de la litigiosidad promOVIda por un
colectivo inclinado a ella, desde luego que en perfecto uso de su
derecho.

Terminaba solicitando, por otrosí. la acumulación al presente
amparo de los recursos núms. 150/1987,423/1987 Y568/1987, una
vez concluido J?ara todos el presente trámite de alegaciones, por
concurrir las CIrcunstancias del arto 83 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

9. El Fiscal, ante el Tribunal Constitucional, formuló sus
alegaciones interesando el otorgamiento del amparo. Tras referirse
a los antecedentes de becho del caso, exponía el Fiscal que el
primero de los derechos y el único, que puede consi<;ierarse
invocado, es el contenido en el arto 24.1 de la Constitución. La
indefensión se causa a los demaJfdantes, según ellos, porque a
través de un Convenio Coletivo en el que no han intervenido ni
han estado representados, se les obliga «a renunciar a sus derechos
y a aceptar una subida inferior a las que les corresponde)),
negándoles la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, ahora
impugnada, legitimación activa para plantear el proceso, a pesar de
verse afectados y peIjudicados por dicho Convenio. Sin embargo,
si se impugna la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 11
de noviembre de 1986 que absuelve en la instancia a la demandada
por falta de legitimación en los demandantes, no será posible
discutir en esta VÍa constitucional dicha indefensión ni la lesión de
otros derechos fundamentales con relación al contenido del Conve
nio Colectivo, ya que ello no ha sido tratado ni resuelto jurisdiccio
nalmente, pues si se recurre en amparo la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo es para que, anulada tsta y aceptada la
legitimacjón de los demandantes, pase dicho Tribunal a conocer dd
fondo del asunto, problema planteado en otros recursos de amparo
(91, 150 Y 4~/1987).

Se reduce la cuestión, pues, a si el Tribunal Central de Trabajo
infringió eV arto 24.1 de la Constitución al apreciar falta de
legitimación activa, problema resuelto en un reciente Auto de 22 de
octubre (recurso de amparo 871/1986) y sobre el que el Tribunal
Constitucional se ha pronunciado en diversas ocasiones, citando al
respecto las SSTC 70/1982, 37/1983 y 4/1987.

Expuestas esas premisas, indicaba el Fiscal que el Tribunal
Central de Trabajo, en su Sentencia de 11 de nOVIembre de 1986,
estima Que los actores carecen de legitimación activa para impug·
nar el Convenio Colectivo porque en ninguna de las tres vías que
las Ley regula -arto 13ó de la Ley de Procedimiento Laboral,
impugnación por la Autoridad laboral; Real Decreto 17/1977, vía
de conflicto colectivo, y arto 71 Ysiguientes, vía de procedimiento
ordinario-, se pennite que, por una acción individualizada, bien
por alguno o todos los trabajadores sin la intervención interposit()
ri.a de los Organismos representativos, pueda impugnarse un
Convenio Colectivo, en cuya negociación y consenso no hubo
participación directa alguna del o de los impugnantes, todo ello sin
perjuicio de que se defiendan los interesados .frente a cualquier acto
concreto de la demanda de aplicación de la nonna convenida.

Tras estas precisiones, concluía el Fiscal alegando que aunque
en su escrito de 23 de marzo de 1987 dijo, en este asunto, que dada
la fecha en que se incorporaron los actores a la Administración del
Estado (último cuatrimestre de 1984) y la fecha en que se aprobó
el Convenio Colectivo (8 de agosto de 1985), los abora recurrentes
intervinieron necesariamente en la negociación de éste a través de
los representantes del personal laboral del Ministerio al que
aquéllos pertenecían, a la vista, ahora, de los documentos que
ob.ra~ ~n la~ ~etuaciones -y, al apreciar que los actores, desde el
pnncIplO, hIcIeron referenCIa a derechos económicos adquiridos y
condiciones más beneficiosas del Convenio suyo, respecto al de
1985, insistiendo en que ellos no participaron en las negociaciones
del Convenio del Ministerio de 1985 y que no se aceptó en el
momento de dichas negociaciones su panicipación-, se advierte
que la contestación del Tribunal Central de Trabajo negándoles
legitimación para impugnar el Convenio Colectivo en el que según
los recurrentes no pudieron participar es tanto como anticipar en
la instancia lo que constituye la cuestión de fondo, sin resolver ésta
y ello, al carecer de fundamento razonable, constituye lesión del
derecho consagrado en el arto 24.1 de la Constitución.

10. Por providencia de 13 de enero último, la Sección acordó
hacer efectiva la prevención contenida en la providencia de 23 de
septiembre de 1987, y, en consecuencia, excluir de este proceso a
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don Francisco A1varez González y demás firmantes del escrito de
22 de junio de 1987, toda vez q,ue pretenden impugnar la Sentencia
del Tribunal Central de Trablijo recurrida y les ha transcurrido el
plazo del arto 44.2 de la uy Orgánica del Tribunal Constitucional.
Asimismo, la Sección señaló para deliberación y votación del
recuno el 29 de febrero de 1988, quedando conclwda el dia 14 de
marzo siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

l. Como el utrado del Estado y el Ministerio Fiscal indicaban
en sus respe<:tivos escritos de alegaciones, en este recurso de
amparo es preciso, ante todo, delimitar su objetivo.

Al respecto ha de señalarse que en la demanda se insta la
nulidad de la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 11 de
noviembre de 1986 e igualmente la declaración de incoDstituciona
lidad de la Disposición transitoria primera del Convenio Colectivo
del personal laboral del Ministerio de Economia y Hacienda. Tales
pretensiones se fundan en los derechos -susceptibles de amparo
de los arts. 14 Y24.1 de la Constitución, aparte de lo cual se citan
los arta. 1 Y9.2 de la Constitución como sustento de las mismas.
Dado que, evidentemente, los preceptos últL.9J1amente citados son
ajenos al ámbito del amparo constitucional (art. S3.2 de la
Constitución), nuestro análisis debe centrarse exclusivamente en el
examen de S1 existen las infracciones aducidas del derecho a la no
discriminación (ar!. 14 de la Constitución) y de los derechos a una
tutela judicial efectiva y a no sufrir indefensión (art. 24.1 de la
Constitución). .

En concreto, como fundamentq de la alegada discriminación, se
argumenta que la disposición transitoria primera del Convenio
citado es la que la causa al prever un régimen específico de
absorción y compensación salarial p3rcllos trabajadores provenien
tes del Organismo Medios de Comunicación SOCIal del Estado, más
oneroso para los que no acepten la «.integración» en el repetido
~n~m~ .

Por su Parle, a la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo se
imputa la vulneración de los derecho$ ex arto 24.1 'de la Constitu
ción, porque, se dice, les niega, sin razón alguna. legitimación a los
hoy recurrentes para impugnar aquella Disposición transitoria del
Convenin que les afecta, Convenio que fue negociado por quienes
no les representan.

Expuesto así el planteamiento cnnstitucional de la demanda, es
obligado declarar, coincidiendo con el Fiscal, que si la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo impugnada «absolvió en la instancia»
a la Administración del Estado por falta de legitimación de los
demandantes, no es posible discutir en esta vía constitucional la
lesión de derechos fundamentales que se relacione con el contenido
del Convenio Colectivo, ya que ello no ha sido tratado ni resuelto
por la Sentencia impugnada; el recurso de amparo formulado tiene,
pues, como único contenido posible la anulación de la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo para que, anulada la misma y
aceptada la legitimación de los demandantes, dicho Tribunal entre
a conocer del fondo .del asunto.

Se reduce, pues, el objeto de este amparo a determinar si el
Tribunal Central de Trabajo ha prestado o no la tutela judicial
efectiva y ba causado o no indefensión al acoger la excepción de
falta de legitimación activa, cuestión que se pasa a analizar.

2. El análisis de la vulneración de los derechos del arto 24.1 de
la Constitución, por negar el Tribunal Central de Trabajo legitima.
ción activa a los recurrentes, exige diversas precisiones sobre las
características del prOCl.:.so previo y sobre los exactos pronuncia
mientos y "'l"mentos del Tribunal Central de Trabajo en el caso
para. a conunuación, exponer las consideraciones generales del
caso desde la perspectiva constitucional y, finalmente, extraer las
conclusiones pertinentes.

En el proceso laboral previo, que siguió los trámites del proceso
ordinario -pese a la peculiaridad que suponga que la Sala Quinta
del Tribunal Central de Trabajo resolviera el =0 ordinario de
suplicaci6n- los actores solicitaban, como se deduce del suplico de
su demanda, que se declarase la nulidad de pleno Derecho o,
supletoriamente, la anulabilidad del Convenio (peticiones aquí
limitadas a un solo precepto del Convenio) y que, en todo caso, se
declarara no aplicable dicho Convenio a los demandantes,

Estimada en parte su demanda por la Magistratura de instancia,
el Utrado del Estado recurrió en suplicación aduciendo la falta de
legitimación activa de los demandantes para ejercitar tal tipo de
pretensión. Dando respuesta a dicha alegación, de la que se
defen~n -en el escrito de impuf!DaCión- los alli recurridos y
aquí soliCItantes de amparo, el Tnbunal Central de Trabajo la
estimó acogible, entendiendo que la petición Oacción ejercitada era
de «impugnación (del Convenio) a los Unes de que se declare su
nulidad o (se) reajuste su contenido aJ3, legalidad», esto es, una
declaración abstracta y genérica de invalidez del Convenio o, en
todo caso, una declaración abstracta, pero relativa o limitada, de
invalidez de las cláusulas del Convenio sobre su ámbito de
aplicación que determinaban su aplicación a 10$ allí actores.

Identificada así la acción ejercitada en el proceso previo, el
Tribunal Central de Trabajo realizaba, en sintesis, dos tipos de
consideraciones; por un lado, recordaba que la legalidad ordinaria
prevé tres vías de impugnación de un Convenio Colectivo típico o
estatutario -negociado por la representación de los trabajadores y
la Empresa conforme al título III del Estatuto de los Trabajadores-;
dichas '1as son: a) la especifica del arto 9O.S del Estatuto de los
Trabajadores, desarrollada por el arto 136 de la uy de Procedi
miento Laboral, en la que es la Autoridad laboral la que puede
instar ia acción impugnativa en un proceso en que son llamadas las
partes intervinientes en el Convenio, esto es, los representantes
institucionales que lo negodaron; b) la VÍa del conflicto colectivo,
ex arto 17.1 del Real Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo, supuesto
en que, conforme al art. 18.1 a), sólo pueden instar su iniciación los
representantes institucionales aludidos; e) también es posible que se
acuda a la vía ordinaria del proceso laboral, cuando cualquiera de
los citados entes representativos estime pertinente utilizar aquel
proceso. Por otro lado -y con ello exponía las razones para apreciar
falta de legitimación activa en el caso- advertía que «claro es que
en ninguna de esas vias Oas tres citadas) se permite que, por una
acción individualizada, bien por alguno, algunos o todos los
trabajadores sin la intervención interpositiva de mentados meca·
nismos representativos, pueda ser objeto de impugnación, a los
fines de que se declare su nulidad o reajuste su contenido a la
legalidad pretendida, un Convenio Colectivo, en cuya negociación
"t consenso no hubo participación directa alguna del o de los
unpugnantes y todo lo cual sin perjuicio de que se defiendan los
interesados frente a cualquier acto concreto de la demanda de
aplicación de la norma convenida>t.

De lo expuesto se deduce que, en el presente. caso, la cuestión
a resolver se centra en si la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo viola o no el art. 24.1 de la Constitución al negar a los
recurrentes legitimación activa para deducir pretensiones declarati~
vas genéricas, de invalidez o inaplicación de un Convenio Colec
tivo.

3. El Ministerio Fiscal "'1"mentaba en su escrito de alegacio
ne:; último, para fundar su petición de estimación del amparo, que
la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, anticipaba en la
instancia lo que constituye la cuestión de fondo, sin resolver ésta,
y que ello. al carecer de fundamento razonable, constituye lesión
del derecho consall""do en el art. 24.1 de la Constitución. Se viene
a fundar tal alegaCIón en que el Tribunal Central de Trabajo niega
legitimación a los recurrentes para impugnar el Convenio en que,
según eUos, no pudieron participar, y al mismo tiempo basa
precisamente la falta de legitimación en su no participación en la
negociación del Convenio, afmnaci60 que se realiza sin entrar a
resolver la conformidad o no a derecho de la no participación de
los recurrentes en la negociación.

Esta argumentación no puede compartirse, pues no se aprecia
en la resolución del Tribunal Central de Trahajo la petición de
principio que el Fiscal viene a reprocblV'le. Cierto es que la cuestión
de fondo queda iJTesuelta en la Sentencia impugnada, pero ello
obed<ce a la apreciación de la falta de un presupuesto del proceso;
en el examen de éste el Tribunal Central de Trabajo realiza una
afirmación que, en sentido general, significa que no están legitima~
dos para impugnar UD Convenio Colectivo los que en su negocia·
ción y consenso no han tenido participación directa; en un sentido
más concreto, referida al caso, dicha afinnación si~ifica que los
demand<mtes en el proceso previo no estaban legitunados para la
acción ejercitada por no haber tenido tal participación en la
n~ociaClóndel Convenio impugnado; es claro, sin embargo, que la
eXIgencia de participación directa para estar legitimado se refiere,
en todo caso, a que quedan excluidos de tal clrculo de legitimados
los que no son sujetos colectivos o representativos con facultad
legal pllra intervemr en la negociación de Convenios Colectivos, y,
por tanto, los trabajadores individuales, en concreto, los allí
actores, a diferencia de lo que ocurriría de haber actuado el órgano
de representación que ellos dicen tener.

El Tribunal Central de Trabajo, así pues, no ha basado la
inadmisión de la demanda en la no partlcipación de los actores
individuales en la negociación, ~e a la queja de éstos de
habérseles impedido tal participaCIón, sino en que los actores no
son sujetos colectivos o representativos, únicos a los que corres-
ponde legitimación para el ejercicio de la acción formulada.

4. La resolución impugnada plantea, por tanto, un supuesto de
limitación de la legitimación para accionar en via judicial, en
defensa de derechos o intereses que se consideren vulnerados por
cláusulas de Convenios Colectivos o por actos de aplicación de la
misma

Tal tipo de supuesto merece, desde la perspectiva del ar!. 24.1
de la Constitución diversas consideraciones. Ante todo, y con
carácter general, debe precisarse que la cuestión de quién deba
estimarse legitimado en un proceso es, en principio, tema de mera
legalidad ordinaria, que no ¡::uede entrar a considerar este Tribunal
Constituciooal, como se dijo en Auto de 26 de junio de 1985
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(recurso de amparo 188/85). Ahora bien, como en tal resolución se
advertía i¡ualmente, por tratarse de un requisito procesal cuya falta
e!II imneditiva de una resolución de fondo (Auto de 15 de enero de
1986, recurso de amparo 930/85), es de aplicación la doctrina
de esle Tribunal, tan reiteradamente expuesta (Sentencias de 13
de ",,"!ubre de 1982 Y 12 de noviembre de 1984, con cita por ésta de
la STC 68/1983, entre otras muchas), de que el derecho a la tutela
judicial efectiva comprende el derecho a obtener resolución fun
dada en Derecho, sea o no favorable a las pretensiones de las
panes. resolución que podrá ser de inadmisión siempre que
concurra (,"8usal~ para ello y así se aprecie por el Juez o Tribunal
mediante resolUCIón motivada, basada en la existencia de causa
impeditiva prevista por la Ley, Que no vaya en contra del contenido
esencial del derecho -que ha de respetar ellegislador-, y aplicada
con criterios interpretativos favorables a la mayor efectiVIdad de tal
derecho fundamental, de forma que la negación e concurrencia del
presupuesto procesal en cuestión no sea arbitraria ni irrazonable.

Descendiendo de lo genérico a lo particular, debe igualmente
recordarse lo que este Tribunal declaraba en su STC 4/1987, de 23
~ en~. en un supue~to de trabtijador individual que había visto
lnadmlt1da su pretenSIón en un proceso seguido por la via del
art. 90.5 del Estatuto de los Trabajadores -por haberlo iniciado un
ór¡ano provincia! de la Administración Laboral y no el funcional
y t~t0rialmente competente. Ante la alegación alli de que al
trabajador mteresado se le Impedía el acceso a un proceso, el
Tribunal declaraba que «el Ministerio fiscal reconoce que se trata
de UDa cuestión controvertidá. y en este caso ha de tenerse en
cuenta q:ue no se aduce precepto legal alguno que impida el acceso
al trabaJad,?, a. otro proceso en que defender sus intereses; que de
!as Ser:tte!1C1as Impugnadas no puede en forma alguna deducirse tal
mterdlcclón y que, por el contrario. no faltan resoluciones del
Tribunal Central de Trabajo en que sostiene el criterio de que el
cauce establecido por el art. 136 de la Ley de Procedimiento
Laboral no es el único para solicitar y obtener la nulidad de un
Convenio, pues -resaltamos aquí- aunque es cierto que el arto 90.5
del Estatuto de los Trabajadores sólo menciona la posibilidad de
actuar en tal sentido de la autoridad laboral, ello no Impide lo que
resulta también de la prohibición de indefensión del art. 24: 1 de la
Constitución,- que las partes de la negociación o los terceros
peJjudicados puedan oblener la protección de sus derechos fuera de
aquellas vias, bien en el procedimiento ordinario, bien el de
conflicto colectivo». Añadía a continuación dicha Sentencia lo que
i¡ualmente debe destaearse·aquí, que «ciertamente no corresponde
·a este Tribunal Constitucional precisar cuál sea la acción ejercitable
y d cauce procesa1 adecuado para ello en el caso del trabajador
mteresado. Pero si le corresponde constatar que, por parte de éste
y ~ el ~so que conte~plamos,no se ha recurrido a la vía procesal
ordinaria el1 el ámbIto laboral, por lo que dificilmente podría
afirmarse, a.~~ de ese recurso, que queda o pueda quedar privado
de toda poSlbih~dde defensa, en via judicial, de sus intereses. A
la luz de lo prevtsto en el arto 24.1 de la Constitución es forzoso
reconocer el derecho del trabajador interesado a la tutela judicial
~fectiva .de sus de.rechos e intereses, sin que pueda producírsele
indefenSIón, tambl~n en 10 que se refiere a lesiones en aquéllos
producid;as por clá~sulas incluidas en Convenios Colectivos, y en
este sentido deben Interpretarse las disposiciones vigentes referen
tes a! proceso Iaborabo.

«Ello -se segula diciendo en la STC 4/1987- no significa que
esta defensa haya de llevarse a cabo forzosamente por medio del
proceso especia! previsto en el art. 90.5 del Estatuto de los
-':rabajadores reservado a casos específicos y tasados de impugna
c!-ón. por parte de la a~tori~d laboral.» Ello, sin embargo, sí
IlgI11fica -hemos de dectr aqw- que tal defensa del trabajador o
~b;aJadores de~ llevarse a cabo por medio de otros procesos
distintos del preVIsto en el art. 90.5 del estatuto de los Trabajado
res, y a tal fin es plenamente satisfactoria la posibilidad de acudir
alp~ laboral ordmanC? (como lo es, para entes representativos,
acudir a!p~ de conflIcto colectivo).

La cuestIón pasa a ser -como ocurre en este caso- si es acorde
con las exigencias del arto 24.1 de la Constitución una resolución
que a trab~ad~res i~~vi~~almente considerados niega, en tal
p~or4~ano, leg¡timacIon para instar la nulidad, anulabilidad
O I~phcabilidad de un Convcmo Colectivo, pretensión con la que
aspll'8n a defender sus derechos o intereses lesionados por cláusulas
del Convenio, remitiéndoles ~ ejercicio de acciones «indirectas»
frente ~ los actos empresanates que supongan aplicación del
Conve~o: ~sde la .perspectiva constitucional hay que sostener,
para enJuIC1.1r la validez de tal resolución judicial, que la misma
podrá conSIderarse acorde con la Consutución si la negativa
referi~ se fun~ en previsión legal, que no vaya en contra del
~Dtenido esencial del derecho, y tal norma legal se aplica e
mterpreta de forma razonada y razonable.
. 5. Atta1izando si la Sentencia impugnada cumple las exigen.

~IaS expuestas, hay que decir, en primer lugar, que dicha Sentencia,
mdudablemente razonada y fundada en Derecho, expone diversas

normas legales en las que se funda la falta de legitimación
apreciada. Tales normas son el art. 533.2 de la Ley de Elliuicia.
miento Civil, ciertamente aplicable al proceso laboral por remisión
del arto 76.1 Y Disposición adicional de la Ley de Procedimiento
Laboral, los preceptos del Estatuto de los Trabajadores disciplina
dores de la negociación colectiva y el propio arto 37.1 de la
Constitución, en cuanto exigen la presencia de la «representación
de los trabajadores» en la configuración del derecho de negociación
colectiva y en su concepto y eficacia (para conducir el proceso
negociador y decidir o tomar acuerdos), e igualmente los arts. 90.5
del Estatuto de los Trabajadores, 136 de la Ley de Procedimiento
Laboral yart. 18.1 a) del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977.

No se funda, ciertamente, la causa de inadmisión apreciada en
un precepto claro e inequívoco, referido expresa y específicamente
al supuesto contemplado, sino que la misma encuentra sustento
legal en diversos preceptos interpretados sistemática y teleológica
mente. El hecho de que los Tribunales ordinarios basen una
decisión de inadmisión en tan compleja construcción integradora
nada especial supone en el examen constitucional del caso, con tal
de Que se respete la premisa -constitucionalmente impuesta- de
que es el legislador qUIen puede establecer obstáculos o condiciones
al acceso al proceso y 8 un pronunciamiento de fondo, premisa aquí
ohservada a! detallar el Tribunal Central de Trabajo las diversas
previsiones legales que imponen la estimación de la excepción de
falta de legitimación activa.

De 01T0 lado, ese tipo de previsión del legislador laboral.
restrictiva de la legitimación para el ejercicio del llamado control
abstracto o general de normas colectivas, puede entenderse con·
forme al art. 24.1 de la Constitución, con tal de Que -como medida
calificable, en general, de deslavorable al ejercicio de tal derecho
fundamental- cuente con justificación razonable, en atención a
otros fines constitucionalmente protegibles, y no imponga sacrifi
cios desproporcionados, límites del legislador Que recordaba este
Tribunal en su STC 4/1988, de 21 de enero, en relación con los
derechos de acceso al proceso y de ejecución de las Sentencias,
límites Que cabe igualmente aplicar al derecho al pronunciamiento
sobre el fondo de la pretensión, uno de los «derechos básicos
establecidos en el art. 24.1 de la ConstituciÓn», como indicaba la
STC 158/1987. de 2 de octubre.

La limitación por el legislador de los legitimados para deducir
pretensiones de control abstracto de normas laborales pactadas no
supone el eJl&blecimiento de obstáculos innecesarios o· excesivos;
es, por el «>ntrario, razonable y proporcionada. Es razonable
porque, como el Letrado del Estado indica, con tal regla o se da
satisfacción 8 la necesidad de que exista una correspondencia o
adecuación entre el tipo de pretensión que se hace valer y !=l sujeto
Que la deduce; la pretensión lo es de impugnación abstracta de
normas laborales convenidas por razones de legalidad cuya estima
ción tendria efectos erga omnes respecto a un grupo, categoría o
claSe; el sujeto accionante, por ello, debe ser portador de un
detenninado tipo de interés, debe ser un sujeto colectivo, capaz de
expresar o representar institucionalmente intereses del grupo,
categoría o clase. El Convenio Colectivo impugnado, con una
colectividad, grupo o categoría como destinatarios de sus normas,
si es ilegal, lesIOnaría los derechos o intereses de todos los
destinatarios; su declaración de nulidad o ilegalidad afectará
igualmente a todos; es razonable, por ello, prever que la defensa de
derechos o intereses de tal colectividad se ejercite sólo por quienes
los pueden ostentar o representar. Junto a tal¡·ustificación esencial,
podrían aducirse otros argumentos en pro de a razonabilidad de la
medida, como la Que se ha venido en llamar promoción de la
estabilidad del Convenio, evitando abrir vías que faciliten posturas
obstruccionistas de la aplicación de la norma, u otras razones de
orden práctico como la falta de idoneidad de un proceso individual
para Que en él aflore el conjunto de contrapartidas que está en la
base de todo Convenia.

Esta limitación de la legitimación es, además, proporcionada,
porque al trabajador o trabajadores, individualmente considerados,
siempre queda abierta la posibilidad de defensa de sus derechos o
intereses propios o particulares presuntamente lesionados por la
ilegalidad del Convenio; cuando litigue por su propio y directo
interés, no le será inadmitida su pretensión. La atribución de
legitimación a unos su/·etos representativos -de indudable tradición
histórica y eficacia en a defensa colectiva de los trabajadores, y con
reconocimiento constitucional directo como ocurre con los Sindica
tos para el eiercicio de pretensiones con ámbito subjetivo de
afectación no meramente individual-, no va acompañada, por
tanto, del secrificio de las posibilidades de defensa del individuo.

Debe, por tanto, concluirse que la decisión del Tribunal Central
de Trabajo, además de razonada, realiza una interpretación y
aplicación de las nonnas legales al caso, razonable y no injustifica.
damente restrictiva. Es razonable, porque, en atención a las
peticiones de la demanda de los aquí recurrentes que instaban la
nulidad, anulabilidad o inaplicabilidad del Convenio, entiende que
deducen una pretensión de nulidad total (de todo el Convenio) o
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parcial (de las cláusulas del Convenio sobre. ámbito personal de
aplicación y de aquellas otras que incluyen a los actores, como a
todo el Jl'UPO en similar situación) con efectos erga omnes, con
relevanCIa para derechos o intereses que no son los propios de los
accionistas y que éstos tampoco representan. Por otra parte, no
supone para los recurrentes la imI;Josibilidad de toda defensa, sino,
por el contrario, permite una uhenor defensa plena de los accionan
tes con otro tipo de pretensión que sea adecuada a sus facultades
de disposición. Realiza, pues, una interpretación y apiicación
razonable de las complejas previsiones legales, a falta de opción
expresa del legislador por el criterio contrario, y aun cabiendo otras
tesis doetrinalmente defendibles y constitucionalmente admisibles.
La seguida no es tampoco indebidamente restrictiva del derecho en
juego; en tal sentido, se acomoda a parámetros de razonabilidad y
proporcionalidad semejantes a los expuestos antes sobre las normas
legales en la materia.

De lo expuesto, se concluye que no ha existido la vulneración
del art. 24.1 de La Constitución denunciada por lo que el recurso de
amparo debe desestimarse.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Consti!ucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFlERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

P'J.bliquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dada en Madrid, a veintiuno de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valíente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

1. ANTECEDENTES

la siguiente

que regula la creación de Cajas de Ahorro). la Ley 31/1985, de 2 de
agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores
de las Cajas de Ahorro (LORCA), publicada inmediatamente
después de la Ley catalana. Ello obliga, a su juicio, a plantear las
.iguientes cuestiones; a) la aplicabilidad de la Ley estatal 31/1985
al enjuiciamiento de la constitucionalidad de la Ley cata'-ana
15/1985; b) la delimitación del ámbito de la competencia autonó~

mica y, en consecuencia, del ámbito de aplicación de la Ley
impugnada. y c) el examen pormenorizado de los restantes precep
tos impugnados, contrastando su contenido con las bases estatales
sobre la materia.

B) Por lo que respecta a la primera cuestión, el Letrado del
Estado sostiene, basándose en la jurisprudencia de este Tribunal,
que la LORCA, aun cuando fue publicada con posterioridad a la
Ley catalana impugnada -si bien la tramitación parlamentaria fue
paralela-, al haber sido dictada en ejercicio de la competencia
estatal prevista en el ano 149.1.11 de la Constitución resulta
relevante a efectos de decidir sobre la constitucionalidad de la
norma autonómica, dada la indudable prevalencia de la legislación
postconstitucional delimitadora de competencias y el carácter
objetivo del recurso de inconstitucionalidad que, como ha señalado
la jurisprudencia de este Tribunal, obliga a atender al momento en
que se realiza el examen jurisdiccional. Por ello -concluye-, la
norma autonómica puede resultar incursa en invalidez por viola~

ción indirecta sobrevenida de la Constitución.
C) Efectuada la anterior precisión. analiza el Letrado del

Estado el ámbito de aplicación de la Ley catalana 15/1985. A este
respecto estima que deben diferenciarse dos aspectos: De un lado,
el ámbito territorial de la competencia en materia de Cajas de
Ahorro asumida por la Generalidad conforme al arto 12.6 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña (EAC); de otro, la eficacia
extraterritorial de la nonnativa autonómica y, en particular, la
competencia para dictar normas de conflicto relativas a la actividad
y relaciones Instrumentales de las personas jurídicas constituidas
con sujeción a dicha nonnativa:

a) Por lo que se refiere al primer aspecto, manifiesta que debe
partirse del carácter territorial de las competencias asumidas por las
Comunidades Autónomas, salvo precepto en contrario contenido
en el bloque de la constitucionalidad, por lo que, a falta de norma
específica delimitadora, ha de entenderse que las relaciones sujetas
a la competencia autonómica son, única y exclusivamente, las que
tengan lugar en el ámbito de la ComuDIdad Autónoma. Por otra
parte, entiende que corresponde al Estado, como elemento inte
wante de su competencia para dictar las bases de ordenación de las
mstituciones de crédito, la fijación de los puntos de conexión que
pelmitan una racional articulación de las diferentes ordenaciones
de desarrollo dictadas por cada una de las Comunidades con
competencia en esta materia. De ello se deduce que la definición
legal autonómica del ámbito de aplicación de su competenrl&. no
podrá diferir de la que la legislación estatal preconstitucionai o. con
mayor razón, la postconstitucional haya determinado, y, a falta de
tal determinación -lo que no ocurre en el presente caso-, la
provisional delimitación autonómica no podrá exceptuar, ya que
ello corresponde a las normas contenidas en el bloque de constitu~
cionalidad, la regla general de la territorialidad de las relaciones
sometidas a la competencia autonómica.

Basándose en las anteriores consideraciones, el Letrado del
Estado entra a enjuiciar la constitucionalidad de la Ley impugnada.
Para ello examina las previsiones de la disposición final quínta de
la LORCA, que tiene como concreto objetivo regular la delimita
ción de las competencias autonómicas frente a la estatal, desde un

Pleno. Recursos de inconstituciorlaUdad acumuldos
números 873 y 913/1985. Sentencia nÚmero 48/1988.
de 22 de marzo.
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l. Por escrito que ticne entrada en el Registro General de este
Tribunal el 3 de octubre de 1985, el Letrado del Estado, en
representación del Gobierno de la nación, interpone recurso de
inconstitucionalidad frente a los arts. 1.1 y 3; 5; 6; 7; 9.1; 10; 11.1
Y2; 14.1 d); 16.2 e) y 3; 17; 19 b); 21.2; 22.1 1); 23 c); 28,1, 3 Y4;
31.1; 33.1 Y 6; 36.1; 38.2 Y 3; 49; 56; 57; 58.1 d); 60; 61, Y
disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta y
quinta. así como frente a los demás artículos conexos con los
anteriores, todos ellos de la Ley 1511985, de 1 de julio, del
Parlamento de Cataluña, de Cajas de Ahorro de eataluna. con
invocación expresa del arto 161.2 de la Constitución. Solicita el
Letrado del Estado que se declare la inconstitucionalidad de los
preceptos legales impugnados, y que se disponga su suspensión, así
como la de las disposiciones y actos que se hubieran producido en
ejecución de aquéllos.

2. Las alegaciones que sirven de fundamento al presente
recurso son, en síntesis, las siguientes:

A) El Letrado del Estado no cuestiona la competencia de la
Generalidad de Cataluña para regular las Cajas de Ahorro com·
prendidas en el ámbito de interés de la Comunidad, con sujeción
a las bases estatales sobre la materia y al resto de las titiJlandades
competenciales estatales que, constitucional y estatutariamente,
delimitan aquella competencia autonómica, pero considera que
dentro de dichas bases ha de incluirse, junto a otras normas
estatales (así la Ley 1311985, de 25 de mayo, de coeficientes de
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, o el Decreto 1838/1975, de 3 de julio,

en los recursos de inconstitucionalidad acumulados números 873 y
91311985, interpuestos por el Letrado del Estado, en representación
del Gobierno de la nación, contra la Ley del Parlamento de
Cataluña 15/1985, de 1 de julio, de Cajas de Ahorro de Cataluña,
y contra la Ley del Parlamento de Gahcia 7/1985, de 17 de julio,
de Cajas de Ahorro Gallegas, respectivamente. Han comparecido el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado por
el Abogado don Ramón Corbs y Turbany, la Junta de Galicia,
representada por el Jefe del Gabinete de Asuntos Constitucionales
y Defensa Jurisdiccional. y los Parlamentos de Cataluña y Galicia,
representados por sus respectivos Presidentes. y ha sido Ponente la
Magistrada doña Gloria Begué Cantón, quien expresa el parecer del
Tribunal.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente. Presidente; doña Gloria Begué Can~

t6n, don An~el Latoere Segura, don Francisco Rubio Llorente, don
Luis Díez~Picazo y Ponce de León. don Antonio Truyol Serra. don
Fernando García·Mon y González.Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas. don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez·Piñero y
Bravo--Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado


